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zar la instalación de la línea solicitada .y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reg.amento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to ¿619/1966.

Barcelona. 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—4.618-7.

19558 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de! expediente: SA/9.099/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.531, «Promociones e Inversiones 

Segrera».
Final de la misma: E. T. 7.634, «Salvador García Valenzuela».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión oe servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,393, subterránea.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2819/1966.

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.^—4.619-7.

19559 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto- 
rica y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizacióil para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: SA/17.628/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.373, «Reverca. S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.805, «Goneli, S. A.».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020, subterránea.
Conductor: Aluminio de 3 íl por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora.: Una de 250 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de :988, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la l ey 10/1960. aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—4.621-7.

19560 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios con el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: SA/9.098/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea 25 KV., unión EE. TT. 4118-4105 

íiví. Corron3-Carlos Tarrida).
Final de la misma: E. T. 7.690, «Cainsa».
Término municipal a que afecta-. Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,319, subterránea.
Conductor: Aluminio de 6 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Materia de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196S, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lífteas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 26 de noviembre de 196.8, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2019/1966. 

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental—1.020-7.

19561 RESOLUCION de 6 de julio de 1981, de la Dirección
General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Vinalesa industria de servicio 
público de suministro de agua potable en Vinalesa 
(Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Minis-.erio de Industria y Energía en Valencia, en base a la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Vinalesa para instalar, 
industria de servicio público de suministro de agua potable 
en Vinak-sa;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1987, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
v la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad. 
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1987, de 22 de julio, 
y en el Real Deoreto 378/1977, de 25 de febrero-,

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Vinalesa. siendo intransferible salvo autori
zación expresa de esta Dirección General, y en ningún caso po
drá ser enajenada con Independencia de las instalaciones a que 
se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 130.000 metros cúbicos por abo.

b) Descripción de_ las instalaciones: Captación de perfora
ción de 125 metros de'profundidad, ubicada en el núcleo urbano 
y aforada en 1.200 litros por minuto, mediante dos grupos elec- 
trobombas sumergibles idénticos de 50 C. V. cada una, alimen
tadas por centro transformador de 50 KVA. de potencia y ten
siones 11/20 KV. en alta y 220/380 V. en baja, que elevan el 
agua a un depósito regulador de J00 metros cúbicos de capaci
dad, elevado 23 metros sobre el suelo de su cota de solera, por 
medio de tubería de 125 milímetros de diámetro mixta do chapa 
helicoidal, en el interior de la perforación,  fibrocemcnto en 
el exterior. Dispone de equipo de cloración automático de 
cloro-gas.

La red de distribución, ejecutada en tuberías de fibroce- 
mento, se compone de las siguientes longitudes y diámetros: 
250 metros lineales de 125 milímetros, 200 metros lineales de 
100 milímetros, 450 metros lineales de 80 milímetros, 2.250 me
tros lineales de 00 milímetros y 150 metros lineales de 50 mi
límetros.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de cinco 
millones ochocientas veintidós mil (5.822.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.” será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.
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Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía para aprobar las condiciones con
cretas de aplicación e introducir las modificaciones de detalle 
que pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de. potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitai la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1929, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si
guientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto 12 de marzo de 1054; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/TS'77. de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro 
de agua.
  Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa excep- 
cional'qúe lo justifique.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de julio de 1981.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Valencia.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

19562 ORDEN de 13 de julio de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la exce 
lentísima Audiencia Territorial de Sevilla dictada 
con fecha 17 de enero de 1981 en el recurso conten-
cioso-administrativo número 861/79, interpuesto 
contra resolución de este Departamento de fecha 22 
de mayo de 1979 por don Enrique López Quecuty.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
861/79 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex 
celentísima Audiencia Territorial de Sevilla, entre don Enrique 
López Quecuty como demandante y la Administración General 
deí Estado como demandada, contra resolución de este Ministe 
rio de fecha 22 de mayo de 1079, sobre integración en la 
Escala de titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medió, se ha 
dictado con fecha 17 de enero de 1981 sentencia cuya parte dis 
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por el Procurador don Julio Paneque Guerrero 
en nombre y representación de don Enrique López Quecuty 
contra acuerdo del Director general de Comercio Interior y Co 
misario general del Ministerio de Comercio de 22 de mayo.do 
1979 y el que desestimó por silencio administrativo la reposición 
frente al mismo, debemos de anularlos y Jos anulamos por no 
ser conformes con el ordenamiento jurídico y debemos de ordeT 
nar y ordenamos, consecuentemente, que por et Organismo 
Autónomo Comisaría General de Abastecimiento y Transportes 
se integre al actor en el lugar que le corresponda con efectos 
de 1 de enero dé 1973 en la Escala de titulados de Escuelas 
Técnicas de Grado Medio lo que producirá cuantas consecuen 
cias de todo orden y en particular económico se derive. Sin 
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
 cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi 
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo

ello en cumplimiento de lo previsto 'en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio dé 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

10 de abril de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique 
García-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

19563 ORDEN de 13 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la excelentísima 
Audiencia Territorial de Barcelona dictada con fe
cha 29 de mayo de 1981 en el recurso contencioso- 
administrativo número 1/80 interpuesto contra re
solución de este Departamento 25 de mayo de 1979, 
por la Compañía «Esteban Espuña, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/80, ante la Sala Segunda de la excelentísima Audiencia 
Territorial de Barcelona entre la Compañía «Esteban Espuña, 
Sociedad Anónima», como demandante y la Administración Ge
neral del Estado como demandada, contra resolución de este 
Ministerio de fecha 25 de mayo de 1979, sobre sanción, se ha 
dictado con fecha 29 de mayo de 1081 sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrutivo interpuesto por la Empresa "Esteban Espuña, 
Sociedad Anónima’’, contra la resolución de la Dirección Gene
ral de Consumo y de la Disciplina de Mercado de 25 de mayo 
de 1979, desestimatoria del recurso de alzada de una anterior 
resolución de la Jefatura Provincial de Comercio Interior de 
Gerona de 30 de abril de aquel año, debemos anular y anulamos 
las referidas resoluciones en la parte atinente a la determina
ción cuantitativa de la sanción impuesta, que se fijó en veinte 
mil pesetas, con desestimación del resto de lo pretendido y sin 
una especial condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás . 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

10 de abrií de 1981), el Subsecretario dé Economía, José Enrique 
Garcia-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

19564 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Curtidos Ametller, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de pieles solamente curtidas y la 
exportación de pieles curtidas y acabadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Curtidos Ametller, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles solamente curtidas y la exporta
ción de pieles curtidas y acabadas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Curtidos Ametller, S. A.», con domi
cilio en Crespia (Gerona) y N. I. F. A-17001250.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Pieles de ovinos, solamente curtidas; de curtición vege
tal, de la posición estadística 41.03 B-I-a:

1.1. De cordero, P. E. 41.03.30.11.
1.2. De otros ovinos, sin dividir, P. E. 41.03.40.1.
1.3. De otros ovinos, divididas, P. E. 41.03.50.1.

2. Pieles Je ovinos, solamente curtidas, de otras curticiones 
(oveluida la curtición mineral al cromo húmedo «wet blue»), 
incluidas ias mixtas, de la partida arancelaria 41.03 B-I-c:

2.1. De cordero, curtidas al alumbre o al azufre posición 
estadística 41.03.30.3, y las demás, posición estadística 41.03.30.4.

2.2. De otro3 ovinos, sin dividir, curtidas al alumbre o al 
azufre (P. É. 41.03.40.3) y las demás (P. E. 41.03.40.4).

2.3. De otros ovinos, divididas, curtidas al alumbre o al 
azufre (P. E. <1.03.50.3) y las demás (P. E. 41.03.50.4).


